
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEHUAMANGA

Ayacucho,

VISTO:

El expediente N2 8393 del 30-03-2016, por el cual doña MAGALI MERINO
ASCARRUNZ, Representando a la Empresa TELECOM BUSINESS SOLUTION S.R.L. Solicita
autorización para la instalación de una infraestructura para estación de telecomunicaciones, sobre
la azotea del predio ubicado en el pueblo joven El Calvario, Mz. "C", Lote 1, de la jurisdicción del
distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del
¿Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972, concordante con el Artículo

2 de la Constitución Política del estado, modificado por la Ley N2 27680, Ley de Reforma
unstitucíonal del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

/ Que, es atribución de la Municipalidad organizar el espacio físico y el uso del
suelo, en lo específico, corresponde autorizar la construcción de estaciones radioeléctricas dentro
de su jurisdicción, en concordancia a la zonificación y a lo previsto en el artículo 79S, inciso 03,
numeral 3.6.5 de la Ley Ns 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, para respaldar la solicitud la Empresa Administrada adjunta el
Formulario Único de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones (FUIITJ, Personería
jurídica, contrato de arrendamiento de predio, habilitación de profesionales, certificado de
inscripción en el Registro de Proveedores, .copia de DNI de representante de la empresa,
cronograma de ejecución, memoria descriptiva, planos y el comprobante de pago.

Que, es propósito de la Municipalidad contribuir y promover el desarrollo de
la actividad privada, sin alterar el paisaje urbanístico ni generar altos impactos de contaminación
ambiental, por lo que se determina autorizar la instalación de una estación de telecomunicaciones,
conformado por .equipos de comunicaciones, una torre arriostrada de 6 metros y otras instalaciones.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas conferidas
por el artículo 392 de la Ley Orgánica de Municipalidades N2 27972, el Reglamento de Organización

y Funciones (ROFJ;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la instalación de estación de
telecomunicaciones a la Empresa TELECOM BUSINSS SOLUTION S.R.L. conforme al siguiente detalle:

• Ubicado sobre la azotea de) predio de propiedad de don ABILIO FLORES CÁRDENAS e INÉS
QUISPE GARCÍA, pueblo joven El Calvario Mz. "C", Lote 7, de conformidad con la contrata de
arrendamiento suscrita con la indicada Empresa, para el uso de la azotea.

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR establecido que la presente autorización
tiene una vigencia de 01 año a partir de la aprobación de la presente Resolución, debiendo
comunicar el Administrado a la Municipalidad de ser necesario la renovación cumplido el plazo.
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